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153.º período de sesiones 

Roma, 12 - 14 de mayo de 2014 

Nombramiento de dos miembros de la Junta Ejecutiva que formarán parte 
del comité de selección encargado del nombramiento de tres miembros del 

Comité de Auditoría 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todas las consultas sobre el contenido esencial de este documento deben dirigirse a: 

Sra. Erika Joergensen 

Secretaria de la Junta Ejecutiva, Dirección de la Secretaría de la Junta Ejecutiva 

Programa Mundial de Alimentos 

erika.joergensena@wfp.org 
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RESUMEN 

 El mandato de tres miembros del Comité de Auditoría del PMA concluirá a fines de 2015. 
Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 19 del mandato del Comité de Auditoría, se debe 
constituir un comité de selección integrado por dos representantes de la Junta, elegidos por la 
propia Junta Ejecutiva, un miembro en funciones del Comité de Auditoría, elegido por el 
propio Comité de Auditoría, y dos miembros de la Secretaría, elegidos por la Directora 
Ejecutiva. 

 En este documento se presentan los nombres de los dos representantes de la Junta que se 
propone sean designados para formar parte del comité de selección, según la recomendación 
de la Mesa de la Junta Ejecutiva. 

 

 

 

ORIENTACIÓN QUE SE SOLICITA DEL COMITÉ DE FINANZAS 

 Se pide al Comité de Finanzas de la FAO que examine las recomendaciones formuladas por la 
Mesa de la Junta Ejecutiva sobre la designación de las personas que formarán parte del comité 
de selección de los miembros del Comité de Auditoría, y que recomiende a la Junta Ejecutiva 
del PMA que las apruebe. 

 

Proyecto de asesoramiento 

 De conformidad con el Artículo XIV del Estatuto del PMA, el Comité de Finanzas de la 
FAO tomó nota de la propuesta de nombramiento de dos representantes de la Junta 
para formar parte del comité de selección, según la recomendación de la Mesa de la 
Junta Ejecutiva, y recomendó que la Junta Ejecutiva aprobara tal nombramiento. 
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La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio web del PMA (http://executiveboard.wfp.org). 
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NOTA PARA LA JUNTA EJECUTIVA 
 

 

El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva para su aprobación. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta de 

carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarias del PMA encargados 

de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser posible con un 

margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

Secretaria de la Junta Ejecutiva, PGB*: Sra. E. Joergensen Tel.: 066513-2603 

Jefe, PGBT**: Sr. A. Crespel Tel.: 066513-2705 

Para cualquier información sobre la disponibilidad de los documentos destinados a la 

Junta Ejecutiva, sírvase dirigirse a la Dependencia de Servicios de Conferencias  

(tel.: 066513-2645). 

*  Dirección de la Secretaría de la Junta Ejecutiva 
** Subdirección de Traducción y Documentación 
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 PROYECTO DE DECISIÓN* 
 

 

La Junta aprueba el nombramiento de los miembros indicados a continuación para que 

formen parte del comité encargado de seleccionar a tres miembros del Comité de 

Auditoría: 

 Dr. Kayoya Masuhwa, Representante Permanente Suplente de Zambia, como 

representante de la Junta Ejecutiva 

 Sr. Otmar Greiff, Representante Permanente Suplente de Alemania, como 

representante de la Junta Ejecutiva 

y pide al comité de selección que dé cuenta de sus recomendaciones a la Directora 

Ejecutiva y a la Presidenta de la Junta Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

  

                                                 
* Se trata de un proyecto de decisión. Si se desea consultar la decisión final adoptada por la Junta, sírvase remitirse 

al documento relativo a las decisiones y recomendaciones que se publica al finalizar el período de sesiones. 
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1.  En su período de sesiones anual de 2012, se informó a la Junta de que en 2015 concluirían 

los mandatos de tres miembros del Comité de Auditoría: la Sra. Elvira Lazzati, el Sr. Antoine 

Antoun y la Sra. Kholeka Mzondeki. 

2.  Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 19 del mandato del Comité de Auditoría, se debe 

constituir un comité de selección integrado por dos representantes de la Junta Ejecutiva, 

elegidos por la propia Junta Ejecutiva, un miembro en funciones del Comité de Auditoría, 

elegido por el propio Comité de Auditoría, y dos miembros de la Secretaría, elegidos por el 

Director Ejecutivo.  

3.  Tras las deliberaciones mantenidas entre las listas, los miembros de la Mesa propusieron 

que se nombrase a los siguientes miembros de la Junta para que formaran parte del comité 

de selección:  

 Dr. Kayoya Masuhwa, Representante Permanente Suplente de Zambia (Lista A) 

 Sr. Otmar Greiff, Representante Permanente Suplente de Alemania (Lista D) 

4.  El comité de selección se reuniría en septiembre de 2014 con el fin de confirmar las 

modalidades precisas del proceso de selección de las personas que reemplazarían a los tres 

miembros salientes del Comité de Auditoría. En dicho proceso debería definirse 

expresamente el procedimiento que se aplicaría a partir de octubre de 2014. Las 

recomendaciones relativas al nombramiento de los nuevos miembros se presentarían a la 

Junta en su primer período de sesiones ordinario de 2015. 
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